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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0017 

 

 

 

SIGCMA 
 

San Andrés Isla, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-23-33-000-2020-0095-00 

Demandante Néstor Alberto Medina Withaker 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional y otros 

Magistrado Ponente  José María Mow Herrera 

 
 

La parte demandante, a través de gestor judicial, interpone demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio – Fiduprevisora, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. 

1000 (suyo CDG- 20-210) No. Radicado SAA2020EE3298 del 04 de agosto de 

2020, por medio del cual la demandada negó el pago de las mesadas pensionales 

suspendidas desde el mes de julio de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a la entidad 

demandada a reconocer y pagar al demandante de manera indexada i) las mesadas 

pensionales suspendidas o no pagadas, y ii) el pago de intereses moratorios en los 

términos del inciso tercero del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Revisado el libelo introductorio, y luego de analizada la demanda y sus anexos, el 

Despacho advierte que la misma cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 modificado y adicionado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 2021 y 166 de la Ley 1437 de 2011, con base en lo cual, procederá a 

su admisión tal como viene ordenado en el artículo 171 del C.P.A.C.A. 

 

En consecuencia, se ordena:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE por el procedimiento ordinario de primera instancia, 

previsto en el Título V, Capítulo IV del CPACA. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio – Fiduprevisora, de 

acuerdo al artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, y por estado a la parte demandante. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Procuradora delegada ante 

esta Corporación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos del artículo 171 y 199 del C.P.A.C.A., este último modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

SEXTO: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 

1564 de 2012 y del parágrafo del 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a 

las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia al 

Despacho, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 

cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de ley que 

sean procedentes. 

 

SÉPTIMO: CÓRRASE traslado de la demanda por el término treinta (30) días, para 

que la parte demandada pueda contestarla, proponer excepciones y solicitar la 

práctica de pruebas (art. 172 C.P.A.C.A.), término dentro del cual, deberá allegar 

los documentos de la actuación objeto del presente proceso que se encuentren en 

su poder, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

OCTAVO: RECONÓCESE personería al Dr. RAFAEL ANTONIO DÍAZ CANTILLO, 

identificado con C.C. No. 15.242.676 de San Andrés, Isla y T. P. No. 103.242 del C. 

S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos conferidos en el poder obrante a folio 79 del cuaderno principal 

(02Demanda.pdf). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



 

 

 

                          

 
 
 

 

 
Código:    FCA-SAI-12                    Versión: 01 Fecha: 14/08/2018 

3 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0017 

 

 

 

SIGCMA 
 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

JOSE MARIA MOW HERRERA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 002 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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